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Su pérdida en un combate ó de cual<¡uicra 
otra manera será 1not· , ¡ bT I d ' . l\ o e e grave responsa-

1 ta Y mater!a ~le un juicio. Si de éste re
su ta_re gue_ la perdida fué ocasionada por co 
?ard1a, indiferencia 6 abandono se cast·g ; 
·t los ¡ , 1 ara ' que_ re.su taren responsables, conforme 
l~s prescnpc1011es del CódilTO de Just· • , 1. ltta r. r.. 1cm ,, 1-
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TRATADO QUINTO. 

TITULO l. 

Servicio de Guarnición. 

DE LOS COMANDANTES MILITARES, JEFES 

DE ZONA Y JEFES DE LAS AR:\IAS. 

Art. 1000. Los Comandantes ¿.lilitares, 
Jefes de Zona y Jtfes de las Armas, en los lu
gares en que el Gohierno creyere conveniente 
establecerlos, serán nombrados por la Secre
ta ría de Guerra y tendrán sohre torios los mi
litares ele i~ual 6 inferior categoría que resi
dan en territorio ele su mando y jurisdicción, 
el mando y las facultades jucliciales que les 
confieren esta Ordenanza y d Código de J us
ticia ;\lilitar. Tcndnín también en los Cuer
pos y servicios de su dependencia, facullacles 
mspectorns, que ejercerán prévio conocimien
t o ele la Secretaría de Guerra v dando cuenta 
con el resultado ele las inspccéiones que prac
tiquen. 

Arl. 1001. El Conrnntlnnte ~lilitarclcl lu-
gar donde rcsicla el Ejecutivo ele la Uni611, 110 

hará uso ele estas últimas focul1.aclcs, sino 
cuando se lo ordene la Secretaría ele Gurrrn, 
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conser\'at1do siempre el mando de armas y las 
facu ltades judiciales qne le correspondan: 

Art. 1002. Se presentará diariamente al 
Secretario ele Guerra, para darle parte de las 
novedades de la plaza y á recibir sus órdenes. 

Art. 1003. El Comandante Militar del lu
gar donde resida el Ejecutivo de la Unión será 
1 1 "C, , e que ponga e umplase" con la misma fe-

cha que tengan las patentes que se expidan á 
lo~

1
Gener

1
~les, Jefe~ y qficiales del Ejército, y 

el Usese en las licencias absolutas é ilimita
das, así comoá lastemporalesqueseconcedan 
á la clase de tropa del territorio desu mando. 

Art. 1_00.J:,. T<?claf~erzaquearribeal lugar 
clon_de _resida el EJecutn·o de la Unión, depen
cl_era d1rectamente de la Secretaría ele Guerra, 
s1 no ~~ orde~1a que quede incorporada á la 
guar111c16n. St dependiendo de dicha Secreta
ría ésla ordenare se le nombre servicio de pla 
za, las trop~s qu~ _lo cub:an dependerán de la 
Co111anclanc1a :\I1htar mientras dure el expre
sado servicio. 

Art. 1005. En los Puertos se extenderán 
las facultarles á que se refiere el artículo ante
rior! á las fuerzas de la Armada que se hallen 
en t!crr~ y á bordo ele buques surtos en aguas 
tern tonales. 
. Art. 1006. En caso de que un Jcfeclesupe

nor categoría al que mande la plaza, cometie
re algu!H? de 1?~ delitos previstos por el Código 
de J ust1c1a :\l 11t tar, el Jefe de dicha plaza debe
rá da: cuenta ele lo ocurrido á la autoriclncl 
de qmen dependa y á la Secretaría de Guerrn, 
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asegurando al presunto reo, si lo juzga nece
sario. 

Art. 1007. Los Comandantes .\lilitares, 
Jefes de Zona y de las Armas, tendrán facul
tades para imponer arrestos, hasta por un 
mes, á los Jefes, Oficiales y tropa que cometan 
alguna falta de las que deben castigarse co
rreccionalmente. 

Art. 1008. Los demás Comandantes :-.ti. 
litares, Jefes ele Zona y Jefes ele las Annas, pon
drán el "Usese" en las licencias temporales 
expedidas á los individuos de tropa de las fuer
zas que estuvieren á sus órdenes y aprobarán 
las filiacione, de los que ingresen al Ejército. 

Art. 1009. Podrán conceder permisoá los 
Jefes, Oficiales y tropa c¡ueesténásus6rclenes, 
para ausentarse de la plaza, hasta por tres 
días, siempre que esto no perjudique al servi
cio; pero para salir fuera ele) territorio de su 
mando, se recabará, préviamente, el permiso 
de la Secretaría de Guerra. 

Art. 1010. Sólo encasosmuyurgentespo
drán los Comandantes .Militares, Jefes ele Zona 
v ele las Armas, disponer la salida ele sus tro
pas fuera del territorio de su mando, sin au
t orización ele la Secretaría de Guerra, pero 
siempre pondrán, por la vía más violenta, en 
conocimiento ele ella, cualquier 1110,•imiento de 
t ropas, aun cuando se opere dentro de la mis
ma Zona. 

.\rt. 1011. Al Comanclaute :\titilar, Jefe 
de la Zona 6 ele las Armas, le está encomen
darla la cust.oclia y seguridad ele losclcpósitos 
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de guerra, alma~e~1es, puestos fortificados y 
dem_ás J?Untos militares, comprendidos en el 
tern~ono de su mando, por cuya razón no 
podra separar~e ~e su dem_arcación sin permi
so de la Supenond~~- Cuidará bajo su más 
estrecha responsabd1dad, de que sus subalter
nos cumplan estri~tamente los deberes que es
ta Ordenanza les impone y será rPsponsable 
de la disciplina é instrucción <le las tropas de 
su mand? y ele que el servicio se haga con to
da exact1turl. 

Art. 1012. Cuidarán también ele la conser
~ión, orden y seguridad de las Prisiones mi
~itar~s, sujetando_á los presos á un Reglamento 
rntenor, que se fiJará en lugares visibles ven 
la oficina del Comandante del puesto. · 

Art. 1013. Prestarán auxiliodefuerza nr
mada á las autoridades v demás funciona 
rios fcderal<."s y á los Gobernadores de los Es
tados, Jefes 6 Prefectos Políticos de los Distri
tos, Partidos 6 ~antone~, consultando prévia
mente, por la v1a 111ásy1olent&, á IA Seeretmía 
ele (?~1erra. En casos urgen tes, presta r:í n el 
a~x1ho, cl1mclo cuenta inmedintHmente ft la 
misma Secretaría. 

En ningún caso, ni .Por motivo alguno, 
c¡ucclnrá In fuerza rlestmada á este servicio 
ú !ns órdenes ele la autoridad civil sino que 
permanecerá exclusivamente ft las de la mil i
litnr de que se trnte, la cual serf1 rcsponsnblc, 
co11forn1e ft esta 0rclenanzn, ele lns cargos {t 
que su conducta diere lugar, clehienclo, por lo 
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tan to, limitar su intervención á cooperar con 
la civil para guardar el orden. . 

Art. 1014·. Concederán los perm1sos que 
les sean solicitadosparaque los Jefes y Oficia
les residentes en territorio clt: su mando, pue
da~ expedir certificados á milita~es que hu
bieren estado á sus órdenes; pero s1 el Jdc que 
hubiere de certificar, fuere ele superior cate!;:O· 
ría a l Comandante de las Armas, el permiso 
lo solicitará el interesado de la Secretaría de 
Guerra. 

Art. 1015. Fuera de la Capital de la Re-
pública, nombrarán á los Je~es_ que ~ayan el~ 
inkrvenir la revista de Adm1mstrac16n Y avi
sarán á la Oficina de Hacienda respectiva, S:· 
ña lando el día, hora y lugar en que elche ven
ficarse el acto. 

El interventor nombrado será siempre ele 
igual 6 sup~rior cnteg;oría al del Cuerpo que 
pase la revista; peros1esto no fuer:c!able, por 
falta de Jefes que reunan las cond1c1ones,. no 
tendrá obligación de estar presente el superior, 
ol acto de la revista. 

Art. 1016. Expedirán pasaportes á los Je
fes, Oficiales 6 individuos ele tropa que deban 
salir ele la plaza, ya sea para asuntos clel ser
vicio 6 particulares, y en I~~ puertos, á t~dos 
los ciudadanos que lo soltc1ten, pam saltr de 
la República. 

Art. 1017. Por ningún motivo tomarán 
participación en cuestiones locales, ya sean 
políticas 6 administrativas, del Estado á que 
pertenezca el territorio ele su mando. Consrr-
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varán una co.mpleta neutralidad en todos los 
asuntos que no sean militares· pero cuando 
surja algún disturbio, acuartel~rán á lastro
pas, poniéndose en estado ele defensa, y clarán 
l'ttenta, en el acto, á la Secretaría ele Guerra . 

Art. 1018. Si llegare á trastornarse el or
den público contra la Federación ó contra 
las demás autoridades constituídas tomarán 
las pnn·iclcncias necesarias para rest

1

ablecerlo, 
dando cuenta desde luego á la Secretaría de 
Guerra y ~oniendo ~ los ~l~lincuentes, que sean 
aprehend1dos, á d1spos1e16n ele la autoridad 
competente. 

A;t. 1019. C_uando en elcaso de que habla 
el articulo antenor, se hallare en la plaza un 
Jefeden~ayorcat~g:?rÍH, con mai!docletropas, 
éste sera el que cltnJa las operaciones. 

Art. ~020. Todos los Jefes y Oficiales que 
s!an de igual 6 )l~enor graduación que la del 
Com_and~nte ;\Itlitar del lugar donde resida 
el E.iecuttvo, se le presentarfin poniéndose á 
sus órdenes; pero si fueren ele ma vor ca tc•Yoría 
1 h t. l'-' . • t-, ' o ar,tn a ,-iecretano ele Guerra y ;\Iarina. 

Arl. 1021. Los Co111ancla11tcs :Vlilitares, 
.1 efes de Zona y de las Armas, expedirán las 6r
dcncs que l~s Jefes de fuerzas les pidan, para 
que se adn11la11, en las prisiones militares á 
los Oficiales que se hayan he<:110 acreeclore~ ft. 
e1,te castigo. 

Art. 1022. Daní11 las guardias ó n.:tent·s 
que los empleados ele IIacicncla ele la Frclera
ción les piclnn por e~crito, para la seguridad 
ele los caudales póhhcos, 110 debiendo rctirnr 
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dicha,; fuerzas hasta que los mismos emplea
dos les avisen no ser ya necesarias. 

Art. 1023. Se comunicarán directamente 
con ta Secretaría de Guerra, para todos los 
asuntos del ser\'icio, con excepciéin de los ca
sos en que 9ean puestos á las 6rcle11es ele) Ge· 
neral en Jefe de un Cuerpo ele Ejército ú otra 
autoridad militar nomhnida también por la 
misma Secretaría: pues entonces se dirigirán 
por su conducto, para dar cuenta de los 1110-

\'Ímien tos ele troµas. 
A.rt. 1024. Harán que los Jefes de los Cuer

pos de todas armas y establecimientos milita
res de su dependencia, les entreguen mensual
mente, después de la revi~t~ d_e ~dministra
ción los documentos y not1c1as 111chspensables 
par~ conocer el número ele fuerza, s_n~ destinos 
y existencia ele armamento y mu1~1~1011es, con 
cuyos elatos se formará una not1cta general, 
para remitirla á la Secretaría cleG~erra, ~n_l?s 
primeros ocho días de c~cla mes, sin yeryt~1c10 
de clnr por la vía más v10lenta, el d1a pnme
ro de Jacta mes, una noticia del número de Je
fes, Oficiales y tropa que s~ e~cuentren en los 
diferentes puntos del terntono ele su depen
dencia. 

Art. 1025. En la plc1zacloncleresidael Po-
der Ejecutivo, los Parques ~c,~erales, Almace
nes clel Ejército y Est~blec11111entos de cons
trucción, clepencler{tn dtrecta!nentecle la Secre
t aría ele Guerra y ú ella rcncltrán los Jefes res
pectivos, lo~ documentos á que se refiere el ar
tículo anterior. 
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Arl. 1026. Señalarán la hora en que los 
Jefes ele los Cuerpos deban presentarse á dar
ies parte de las novedades ocurridas desde el 
día anterior y recibir las instrucciones que ha
yan ele comunicárseles. 
· Art. 1027. Visitarán, con frecuencia, los 
Hospitales militares, para informarse ele si los 
enfermos están bien atendidos y reciben la par
te de lo~ haberes que les corresponden. 

.\.rt. 1028. Los Comandantes :\Iilitares, 
Jefes ele Zona y ele las Armas, harán,cadacua
ho mesc:s, una visita general á las prisiones, 
acompañados ele losJueces instructores, c_on 
objeto ele conocer el estarlo ele las causasen giro 
y las necesidades ele los presos, á las que pro
veerán en justicia. 

Art. 1029. Las autoridades militares ele 
e¡ uienes dependan las plazas fro~ terizas y pu_e~ -
tos de mar, expedirán los permisos que soltc1 
ten los particulares, para la_ i;11portació~éin
ternación ele armas y mumc1ones, prév1a la 
autorización ele la Secretaría deGuerra,enca
cla caso. 

Art. 1030. Los ComHnclantes .Militares 
tendrán un Secretario; éste 1lcvará los libros 
y registros necesarios para el_ cles~acho de 
los negocios con la deb1c~a clas1ficac1ón; _pero 
no podrán decretar en 11111guna causa, 111 dar 

1 ' 1 "C' 1 " , ore en por s1, poner e . un:ip ase , a pa-
tentes ni el "lJsese" á las ltcencias. El Coman
dante '.\1ilitar ele :\léxico, en la Orden Geueral 
clel clía clesignará los Orclenanzas porta-plie
g-os c¡u~• deben hacer el servil'io en In Presiden-
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ci~, .en la Secr~taría de Guerra, Comandancia 
.M1htar y oficinas dependientes del Ramo de 
Guerra. 

Art. 1031. Los Comandantes Militares, 
Jefes de Zona y de las Armas, visitarán á los 
Generales que arriben á la Plaza, siempre que 
éstos sean de mayor categoría. 

Art. 1032. No establecerán ni tolerarán 
comercio alguno en los cuarteles 6 puestos en 
que haya tropas de su mando, y en especiali
dad la venta, cambio ú obsequio de bebidas6 
subs~a~c_ia_s em_briagantes¡ entendido de que 
se exigir a a los rnfractores las responsabilida
des legales consiguientes. 

. ~o debe _entenderse quepordichaprescrip
c16n se prohibe la venta ele alimentos en los 
l~1gares expresados, á las horas reglamenta
nas y por personas extrañas al Ejército que 
lo S<;>liciten; en ~1 concepto de que· los Jefes y 
Oficiales respectt vos, tencl rán especial cuidado 
y serán responsables por sus actos ú omisio
nes, de que determinado 6 determinados ven
dedor_es ~lisfruten de franquicias que pudieran 
constituir, de hecho, monopolios en perjuicio 
de otros. 

Art. 1033. Dispondrán por conducto del 
Mayor de Ordenes de la Plaza ó Jefe de Esta
do l\Iayor, en su caso, el sen•icio ordinario ó 
extraordinario, de la guarnición, á fin de que 
se consigne en el Detall respectivo. 

Art. 103+. Por el mismo conducto darán 
la seña y contraseña que deben servir como 
un medio secreto, de inteligencia, en ti-e lastro-

21 -Ordennntll General. 
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pas de la guarnición y para que se den á co
nocer los Jefes y Oficiales de servicio. 

Art. 1035. Los Comandantes 11ilitares, 
Jefes ele Zona y ele las Armas, proporcionar{tn 
alojamiento á todas las fuerzas que llegaren 
á la Plaza, debiéndose enYiar con oportuni
dad, un Ay1:1dante, al encuentro ele ellas, para 
que comunique á los Jefes las instrucciones 
co~v~nientes. C~ando fuere necesario ocupar 
ed1fic1os de proptedacl particular, vigilará que 
los Jefes celebren con los propietarios los con
tratos de arrend_amiento respectivos, confor-
me á las prevenc10nes de esta Ordenanza. 

Art. 1036. El Comanclante :\lilitar del lu
gar donde resida el Secretario de Guerra ha
rá á es~e _funcionario 1~ presentación de l~sJe
fes y O~c1ales pertenec1ent~s. á las fuerzas que 
hayan 111gresado á la guarmciún. 

Art. 1037. Los Comandantes '.\Iilitares, 
Jefes ele Zona y de las Armas, cuidarán ele que 
los cuarteks y clemús edificios militares que 
haya en el lu~ar de su mando, estén á cargo 
de un conserJe, cuyo nombramiento hará la 
Secretaría de Guerra. Estos conserjes estarán 
bajo la dependencia ele! 11ayor ele Ordenes. 

_Art. 1038. Cuando una guarnición cubra J 
vanos puestos ele la Plaza, se determinará, . 
por el ~omandantc de las Armas, cuál haya 
de cons1clerarse como guardia principal. 

A~t_. 1039. L~s Jefes ele Zona, Comandan
tes M1htares y Jetes de las Armas, remitir{tn 
cada cuatro meses, á la Secretaría de Guerra, 
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las hojas de aptitud, instrucción y concepto 
de los Jefes de Cuerpo que estuvieren á sus ó_r
denes la del Jefe del Estado :\layar, ConseJO 
de Gderra, etc., verificándolo, por separado, 
para cada uno de ellos. 

TITULO II. 

Del Mayor de Ordenes de la Plaza. 

Art. 1040. En todas las Plazas en qtte es
tuvieren ele guarnición tropAs federales y no 
hubiere Jefe de Estado Mayor, se nombrará 
un :\favor de Ordenes que dependerá del Co
mand:Ínte de las Armas y estará encargado 
del Detall del servicio. 

Art. 1041. El l\Iavor ele Ordenes, á nom-
bre del Comandante 1'1ilitar, podrá disponer 
de las fuerzas de la guamición, paracualquier 
asunto del servicio; pero no i11tcn·cndrá en el 
gobierno eco116mico de los Batallones y Re-
gimientos. 

Art. 10-1-2. Arreglará el serv:cio de mane-
ra que los Jefes, Oficiales y cuerpos <le la guar
nición, lo hagan por rigurosoturnoydeque á 
estos últimos se les nombre conforme al efec
tivo de su fuerza, procurando, además, que 
cada guardia se cubra con individuos de un 
solo liatallón 6 Regimiento. 
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Art. 1043. A las tropas incorporadas nue
vamente á una guarnición, sóloencasourgen
te se les nombrará servicio de Plaza antes de 
que cumplan cuatro días de descans~. 

~rt. 1044. La fuerza que se nombre para 
culmr un puesto, se determinará por el núme
ro de centmelas, contándose á razón de cua
tro hombres por cada uno de los que deban 
apostarse. 

Art. 1045. Los destac~rr.iento;c; que hayan 
de permanecer en tal serv1c10 mas de veinti
cuatro horas, tendrán la fuerza necesaria pa
ra d_os turnos de relevo, y para cuatro, los que 
hubieren ele permanecer más de cuatro días. 

Art. 101-6. Las guardias de Plaza se rele
varán cad8: veinticuatro ~oras y los el estamen
tos depend1entes de la misma Plaza, no dura
rán rr.iás de ocho días. Tendrán la fuerza ne
cesana p_ara cuatro turnos de relevo, á menos 
que las circunstancias del servicio, demanden 
que permanezcan más tiempo. 

Art. 104 7. Por lo general, los destacamen
t?s y dem{ts_servicios, se compondrán defrnc
c1011es conshtuídas, tales como un Batallón 
una Compañía, unaSccci6n, un Pelotónó un~ 
Escuadra, con sus Jefes naturales. 

A_rt. 101-8. El ¡,.fayor de Ordenes clará ins
trucciones, por escrito, á todo comandante de 
destacamento, d_ependiente ele la Plaza, sobre 
l~syuntos esenciales á que debe sujetar su ser
v1c10. 

Art. 10.J.9. Al nombrarse un destacamen
to para la vigilancia de un puesto, deberá te-
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nerse en cuenta laimportanciadelserv~cioque 
se encomiende y la mayor 6 menor _f~tiga que 
éste requiera, á fin de que, la dotacion de cla
ses sea la suficiente para su desempeño, aun
que en algunos casos_ tenga que aumentarse el 
número reglamenta.no. 

Art. 1050. El i\lavor de Ordenes deberá 
tener presente, para nombrar el sen·icio á los 
cuer¡::os, que ha ele consirlerársele como ,:um
plido á toda fuerza que lo haya desempenndo 
seis horas, en el día, 6 cualro en la noche. 

Art. 1051. Recibirá del Comandan tecle l~s 
Armas, la seña y contrnse1ia qu~ ~ehan regir 
en la Pinza., así como las prescripciones para 
la Orden General, y las com~nicarftá la_guar;, 
nición, á la hora que estu\'lere prevcmclc_>, et 
cuvo efecto mandará ciar el toque respectivo. 

• Art. 1052. Una vez reunidos los Ayucla~
tes que hayan de recibir la O~clen, se comunt• 
cará ésta por uno de los Oficiales d~ 9rd~1!es 
de la :\fayoría, situándose, con a1!ltc1pac10n, 
dos centinelas en el lugar conve111e11te, para 
impedir que se acerquen personas extrañas. Al 
concluir este acto, se firmará por losAyuclan
tes el libro respectivo, y el Mayor ele Ordenes 
les entregará, personalmente,'la seña y contra
seña , en papeleta cerrada. 

A rl. 1053. A I Jefe de día, puestos ele Pla
za y dcstacame11tos, se les enviará la sc_ñnpor 
conducto de un Ayudante de la .Mayona. 

Art. 105-1-. El Mayor de Ordenes del l~1gar 
donde residan el Presiden le ele la República Y 
el Secretario ele Guerra, enviará á estos fun-
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ci<;>narios, por conducto de un Ayudante y en 
pltego cerrado, la seña y contraseña y la Or
den General del día. 

Art. l055. A los Generales de División aun 
cuando estén retirados, se les comunicará por 
1?s ~Iayores de Plaza, la Orden General omi- l 
tiendo la seña y contraseña. ' 

Art. 1~56: La orden general llevará el en
cabezado s1gu1ente: 

"Orden General de la plaza de ............ tal á 
tal ~echa, de tal mesyaño." Enscguidaseasen
tara_n_ los nombres ele los Jefes y Oficiales de 

d
serv1~10 Y de Imaginaria, en la plaza en el o r-
en s1g-u1ente: 

1 

Jefe de clía Y Oficiales de Yigilancia. 
1\

1
.
1
_Ayudante ele guardia en la Comandancia 

n 11tar. 
Ay,uc_lante de guardia en la Mayoría. 
~lecl1_co de guardia en el Hospital l\l ilitar. 
J~ez_mstructor en turno. 
Capitán de hospital, designando el Cuer

po que deba darlo. 
A continuac~ón se expresarán los Cuerpos 

que deban cuhnr el servicio, especificando la 
fuerza de cada puesto, así como la ele la escol
ta par~ el Jefe ele día y las demás que fueren 
n_e~esanas. Por 6ltimo, se harán constar las 
C)• cu lares de la Secretaría de Guerra, disposi
Cones. del Comandante ~lilitar, citas para 
G ?nseJ0S de Guerra, a_scensos, a lta y baja de 

cnerales, Jefes y Oficiales. y en general t odo 
aquel!? _de que deber tener conocimiento la 
guarmc16n. 
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Art. 1057. Diariamentcclará parte, por es
crito, al Comandan te ::\lilitar , de las nov~cl~
des que hubieren ocurrido durante la~ veinti
cuatro horas anteriores, en las guardias de la 
plaza, retenes y destacamentos. . 

Art. 1058. Vigilará por sí 6 por me~JO de 
sus 'Avurlantes, qne en todas las guardias ele 
pre\·eñci6n y ele plaza, el servicio se hai:a c<;>n 
total arreglo á esta Ordenanza y denrns <11s
posiciones que hubiere mandado obsen·ar, y 
estas 61timas se conservarán, en cacla puesto, 
escritas v firmadas por el mismo :\1ayor. 

Art. ·1059. Tendrá fac1.1lt.ad paranrrestar 
á cualquier Oficial, por faltas que cometa en 
el sen·icio de plaza, dando cuenta al Com~n
dante ele las Armas, para que éste _clet.erm1ne 
el t iempo que hava ele durar el castigo. 

Art. 1060. Él :\Javor, prévioel pennisoclel 
Comandante ele las .i\rmas, fijará por lf! Orclen 
General, el vestuario que, según la ~s~acrón, de
be usar la tropa que éntre ele serv1c10. 

Art. 1061. Tenclrá el inventario <le cada 
uno ele los cuarteles pertenecienü•s al Gohier-
110 Feclcral, con los enseres y nrnchles que en 
ellos hubiere y por medio de dichosclocumen
tos, se hará

1 

la entrega y recepción ele ellos. 
Cuanclo al recibirlos, notare alguna falüt 6 
deterioro, averiguar~ i_nmediatarn~nte la cau
sa que lo hubiere ong1nado y clara cuenta al 
Comandante de las Armas. 

Art. 1 0G2. La oficina en que se }lc\'e t'l De
tall ele la guarnición, sedenominarú :vlayoría 
de Ordenes y se regla111entar{1 ele la manera 
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más conveniente para las labores que en ella 
d.eban desempeñarse, estableciéndose las sec
ciones que fueren necesarias. 

Art. 1063. El Mayor de Ordenes recibirá 
de la _Pagaduría respectiva, las cantidades ne: 
cesa.nas. para la compra de libros, gastos de 
escntono ~e su oficina y para el alumbrado 
y corn busttble que haya de darse á cada pues
to de plaza. 

A~t. 1064,. Los libros que en clichaoficina 
clehera1! llevarse, so1! los siguientes: 

I. Vno parn copiar los partes diarios de 
los Comandantes de guardias, retenes v des-
tacamentos. · 

JI. Uno para asentar en números la fuer
za el~ cmla Cuerpo ó fracción y anotar el alta 
y ba.1a que ocurra diariamente. 

Ifl. (!no para anotar la entrada y salida 
del Hospital. 
. IV. Uno de fatiga, para anotar la que hi

ciere cada Cuerpo. 

V. Uno para asentar lasórdenesgenerales 
ele la pinza. 

VI. Uno par~ ]levar el alta y baja ele ar
mamento y mu01c10nes. 

_A rt. 1065. Se tendrán, además, en la 1\fa. 
yona ele Ordenes, una relación por antigüe
dad, de los Jefes y Oficiales ele la guarnición y 
las carpetas necesarias para coleccionar los 
estados, parles y demás documentos que deben 
conservarse. 

.\rt. 1066. Pedirá ft los i\1ayores de los 
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Batallones y Regimientos todos los documen
t'>s que fueren necesarios para arreglar el De
tall del servicio. 

TITULO III. 

Del Jefe de día. 

Art. 1067. Para que las guardiasy_dem~s 
puestos ele una plaza, ~stén hajo la vi91l~n~1a 
mmt::cliata ele un superior, se nombr~r~ diana
mente un Jefe que durará en este serv1c10, clescle 
que se despida la Parada, hasta el toque de 
asamblea del día siguiente. . . 

Art. 1068. Harán este serv1c10 los Jefes 
de la guarnición, desde ~1 Cor'?ne] hasta el l\la
vor inclusive, que estuvieren s1rv1endoen filas . 
~ Art. 1069. Al toque ele a samhlea estará el 
J efe ele día en el lugar designado para_ 1~ for
mación ele la Parada y después de recibir cl~l 
Avuclante ele la plaza el parte _ele estar_ ~eunt
dás las fuerzas que deben cubrir el ser_v(CIO, les 

l
)asar{t revista de armamento y mumc!ones Y 
as clespeclirú con las voces ele: Gunrcllas, fir

mes. Flanco derecho clohlando. De.recha; Y 
cuando to hubieren ejecutado: _Guardias, ásus 
destinos, marchen; á cuya última voz se em
prenderá la marcha á compás de la Banda que 
asista ú ese acto. . 1 Art. 1070. Después ele que se retiren as 
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gu·irdias, pasará el Jefe de día á dar parte al 
Comandante r--Iilitar, de las faltas que hubiere 
n?tad<_> al revist~r la Parada, para que pro
vHlenc1e su remeci10 y para recibir sus órdenes. 

Art. 1071. El Jefe de día dependerá direc
tamente del Comandat?-te de las Armas; pero 
en _el lugar en que resida el Ejecutivo de la 
Unión, tomará órdenes del Secretario de Gue
rra cuando este funcionario lo previniere así. 

Ar~. 1072. Visitará por lo menos una vez 
en el cha y dos en la !loche, las guardias y des
tacamentos que hubiere dentro del recinto de 
la plaz_a, para inspeccionarlas, si lo creyere 
c<_>1~ve111ente, y para asegurarse de que el· ser
v1c10 se hnce coi~ to_cla exactitud,y al retirarse 
de cada puesto 111d1cará, al ComancJnnte del 
lugar, Mmd_e se le pueclc encontrar, para que 
se le c_omun1quc alguna novedad que pudiere 
ocurnr. 

Art. _1073. ~¡ Jefe de día no deberá refor
mar lns 111strucc1011es que tuvieren los Coman
dantes rlt_ l~s Guarc~ias de Prevención, relativas 
á su serv1c10 especial. 

Art. ~074_. ~endrá facultad ele arrestaren 
la guardia_ pnnc1pal ó en un cuartel, al Oficial 
que cometiere falta~ en el servicio, dando cuen
ta de su prov_1clenc1a al Comandante de las 
Armas_; pero s1 la falta fuere ele las prevista!'i en 
~I Cócl_1go de Justicia Militar, el parte lo dará 
rnme~mtamente, por escrito, para que se pro
ceda <l lo que baya lugar. 

_J\rt. .1~75. No intervendrá en los actos de 
poltcia c1v1l; pero en casos muy urgentes, pres-
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tará auxilio á ésta ó á las autoridades que lo 
soliciten, dando, inmediatamente, parte al su
perior respectivo. 

Art. 1076. El Jefe de día dispondrá de las 
guardias para restablecer el orden, si 11egare 
á alterarse, y si fuere necesariomayorn6mero 
de fuerza, lo participará al Comandante de las 
Armas, para que se providencie lo conveniente. 

Art. 1077. El Jefe de día mandará lastro
pas que asistan á la ejecución de la pena de 
muerte ele un reo militar. 

Art. 1078. El Jefe de día, al terminar su 
facción, dará parte por escrito al Comandante 
de las Armas, de las 11oveclades que hubieren 
ocurrido en los puestos de la plaza. 

Art. 1079. Cuanclo,adtmásclelJefe de día 
se nombren Capitanes ele vigilancia, éstos re
cibirán órdenes del primero, para todo lo re
lativo á su servicio, en el concepto de que 110 
visitarán los puestos que no estuvieren man
dacios por Oficiales de mayor empleo, si no es 
para comunicar alguna orden del Jefe de día. 

Art. 1080. Cuando en una guarnición no 
hu hiere Jefes que hagan el servicio á r¡ ue se re
fiere este Título, se uom hrarán tmo ó más Ofi
ciales ele vigilancia, los cuales deberán ser de 
igualó superior categoría á la de aquéllosque 
cubran los puestos de la plaza. 

Art.1081. LosOficialesdevigilanciaáque 
se refiere el artículo anterior, la ejercerán con
forme á las instrucciones que deben recibirdel 
MayordeOrdenes, y en casosextraordinarios 
ocurrirán á él, para que dicte las providencias 
que fueren necesarias. 
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TITULO IV. 

De la parada. 

Art. 1082. Se da el nombre de parada á 
la reu n.i~n de las tro~as nom hradas para ha~er 
el sery1c10 de gu~rd1ascle pre,·ención y ele pla
za. _Tiene por oh¡eto que dichas fuerzas sean 
rey1st~das por el Jefe de día y que éste sea re
conoc1clo por ellas. 

Art. 1083. En el punto designado por el 
Comandante de las Armas, se reunirá lapa
rada, inmediatamente después del toque de 
Asamblea, que se ciará en la puerta del cuar
t~l de cada Batallón ó Regimiento á la hora 
fiJad~ por la Mayoría de Ordenes, y que será á 
las ~tete de la mañana desde el día primero de 
abnl hasta el día primero de octubre, y á las 
ocho, en los demás meses del aiio tratándose 
del servicio de guarnición en tie;11po de paz. 
. Art.. 1084. La Banda que éntre de servi

cio, se situará con toda oportunidad en el pun
to en que deban reunirse las guardias. Rom
perá el ~oque de Asamblea á la hora fijada y 
por el tiempo señalado para los toques en ge
neral; pero permanecerá en dicho lugar hasta 
que el ¡efe de día haya despedido la parada, 
y se retirará luego á su cuartel. 
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Art. 1085. Las guardias de plazaquepro
vea sólo un Batallón ó Regimiento, marcha
rán unidas á la parada, á las órdenes del. Ofi
cial de mayor graduación ó del más antiguo 
en igualdad de empleos. 

Art. 10b6. Un Ayudante de la Mayoría de 
Ordenes dará la colocación que corresponda 
á las guardias, según el número de l?s ~uer
pos á que perte!1ezc,an, en el º;den s1gu1en~e: 
Zapadores, Artillena, Infantenay Cahallena. 

Art. 1087. Con la anticipación debida, el 
Mayor de Ordenes recibirá, de los Ayudantes 
de los Cuerpos, losestad?sdeparada, que rec
tificará al pasarse la revista del personal que 
debe estar presente, conforme á lo mandado, 
en la Orden ele la Plaza, y formará el estado ge
neral para que sea entregado al Jefo ele día: 

Art. 1088. Luego que todas las guardias 
estuvieren reunidas, el Ayudante que les haya 
dado colocación, lo participará _al Jefe cle.dia 
y le acompañará mie~t~as practlca la revista 
de armamento y mumc10nes. 

Art. 1089. Cada Comandante ele guar
dia, al principiar la revista de la suya, pon
drá en conocimiento del Jefe de día, el puesto 
que va á cubrir y la fuerza que tien~ á sus .ór
denes y le acompañará durante la inspección 
de su tropa. 

Art. 1090. Despedidas las guarc.lias porel 
Jefe de clía, se retirarán á sus destinos mar
chando á la sordina, pues sólo la banclat. d~l 
Cuerpo que cubre el servicio y que estarct si
tuada al frente ele la línea, será la que toque 



la marcha redoblada, hasta que el mismo Jefe 
ordene la suspensión de dicho toque. 

Art. 1091. Cuando el Jefe de día, al pasar 
la revista de las fuerzas que éntren de servicio, 
notare que algún individuo no está en aptitud 
de desempeñarlo, pedirá al hlayor de Ordenes 
que sea relevado inmediatamente. 

Art. 1092. Las guardias de honornocon
currirán á la parada, ni serán visitadas por 
el J de de día. 

TITULO V. 

Del servicio de guardias y destacamentos. 

• 
Art. 1093. Cuando una guardia marcbeá 

rele\'ar á otra, su comandante, á cincuenta 
metros del puesto, mandará terciar las armas 
y tocar la marcha redoblada. 

Art. 109.j,. Al aproximarse la f,,'1rnrdia en
trante, la saliente, con la debida anticipación, 
tomará las armas, salclrá á formará la dere
cha del puesto y se tocará la marcha redoblada 
hasta que la olrn. guardia haya ocupado la 
izquierda. En seguida, ambas guardias, que 
habrán permanecido con las armas terciadas, 
descansarán á la voz de sus respectivos co
mandantes, quienes, saliendo luego de las filas, 
se saludará u con la espada y ordenarán á los 
Sargentos y Cabos que procedan á la entrega 
y recepción del puesto. 

Si los Comandantes de dichas guardias fue-
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ren de la clase de tropa, permanecerán con ~us 
armas terciadas, salienclos61o de la formación 
al darlas órdenes correspondientes para l~t en
trega y recepción; pero si el uno fuere ~fic_1a_l Y 
el otro de la clase ele tropa, aquél supr!m1rael 
saludo y el inferior, con su arma tercia?ª• le 
pedirá el permiso para ordenar la recepción 6 
entrega del puesto. . 

Art. 1095. El Comandante de la guardia 
saliente comunicará al que lo releve, todas 
las órd~nes que tuvi~re, expli_cándole. cuál esel 
objeto principal de la guardia. Le dirá el r.ú
mero de centinelas que se hallen apost~tclos Y 
consignas que se les hayad~clo. Ponclra ei: su 
conocimiento las observaciones. qu~ hubiere 
hecho sobre las avenidas ycomun1cac1ones que 
se liguen con el puesto y t_o~lo aquello que cre
yere conveniente para tac1l~t'.1r, al entrante, el 
buen desempeño ele su serv1c10. 

Art.1096. Si hubiere presos, los entregará 
por medio ele la relación nominal~ que ser~
tierc el moclelo número 51 y, por 111ventano 
los muebles y demás enseres. Si l~~biere cl~Le
niclos, también se formará relac~on nominal 
de ellos, y los documentos scr~n firmados por 
el c¡ue entrega y por el que recibe. . 

Art. 1097. Para el relevo de un~g~anha, 
que dependa de un superior- se pc<h~a e.l !'cr
miso ele éste y al term111ar el acto del relevo, 
se le ciará el parte correspondiente. 

Art. 1098. Hecha la entrega del puesto, ~1 
Comandante de la guardia salí.ente, prév10 
el permiso del superior que estuviere presente, 
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se retirará á su cuartel, haciendo tocarla mar
c~a redoblada, cuyo toque cesará cuando hu
biere avanzado cuarenta 6 cincuenta pasos 
continuando su marcha en la forma· regla~ 
mentaría. 

Art. 1099. Retirada la guardia saliente, 
el Comandante de la entrante conducirá la 
suya al puesto que debe ocupar, mandará que 
sean colocadas las armas en el lugar destina
do y dispondrá que el segundo Comandante 
le_a_á la tropa la ley penal relativa á este ser
v1c10. 

. Art. 1100. _El Comandante de una J!Uar
dia, después de un ponerse de las órdenes escri
tas que hubiere en el puesto, dará á los Sar
gentos y Cabos las ~xpli_caciones que juzgue 
necesarias para su eJecuc16n. 

Art. 1101. Luego que la guardia eslé ins
talada, irá el Comandante con el Cabo de 
cuarto á visitar los centinelas, para conocer 
el lu~ar donde estén situados, imponerse de la 
consigna que hubiesen recibido y rectificarla 
si fuere necesario. ' 

. Art. 1102. Cuic)ará deque todos los indi
v1cluos de la guardia y muy particularmente 
los que _estu_viercn ele ~entinelas, cumplan con 
sus obltgac1ones, debiendo redoblar la vigi
lancia durante la noche. 

. Art. 1103_. El Comandante de una guar
cha tendrá cuidado ele que, los soldados biso
ños !iagan su facción en los puntos mñs in
med 1'.1-tos al Cuerp~ de guardia, para vigilar
les chrectamente é mstruirles en sus deberes. 
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Art. 1104. Por ningún moti\'O deberá el 
Comandante de una guardia separarse de su 
puesto, ni lle\'ar á él cama ú otro objeto equi
valente. 

A.rt. 1103. Las guardias se rdeva1:án ca
da veinticuatro horas, y durante este tiempo, 
ning(m individuo ele los que forman parte de 
ellas podrá separase del puesto, si no es p~r.a 
conducir algún parte que importe transmitir 
al Superior. 

Art. 1106. Todo Comandante de guardia 
prestará auxilio á la po)icía, siempr_e que lo 
solicite, para la aprehensión de losdehcu_entes; 
pero en ningún caso irá personalmente, m man
dará más ele un tercio ele su fuerza, para no 
debilitar su puesto. . . 

Art. 1107. Recibir{t detenidos á los 111d1-

\·icluoR que le sean entregados por los agentes 
de policía, siempre que é~tos le h~ganc~)llstar 
el cadtcter público ele que están 1m·esttclos, y 
en el parte que por escrito deberán dar á la 
plaza, exp1'.esartí el nombre y clase ele dichos 
agentes. 

Art. 1108. TocloComanclantecleguarclia, 
con excepción de las ele honor, tendrá ohliga
ci6n de recibir en caliclacl ele ni-restados, álos 
OficiHles que s~ presenten de orden de los su
periores, como Jefes ele Estado Mayor, ~1ayo
res ele Ordenes y Jefes ele clía, etc., etc., y como 
detenidos al Oficial, Sargento, Caho 6 solda
do que fueren remitidos 6 entregados por sns 
superiores respectivos; en el con~epto ele que 
los Sargentos y Cabos están obhgaclos á rle-

:12-ordcnnnzn General. 
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jar consignado por escrito, el moti,·o de su 
pro,·idencia. De aquellas novedades, esto es, 
de los Oficiales arrestados, se dará parte in
mediatamente al ~Iayor de Plaza y al supe
rior que impuso el arresto, expresando la ho
ra en que el arrestado se le presentare. 

Art. 1109. Los militares detenidos en un 
puesto de guardia, serán remitidos inmedia
tamente á la guardia principal, excepto en el 
caso de que, por encontrarse en estado de em
briaguez, no pudieren ir por su pie. 

Art. 1110. Todo Oficial arrestado, entre
gará sus armas al Comandante de la guardia. 

Art. 1111. Siemprequeunaguardia tuvie
re que dar escolta para conducción de presos, 
procesados 6 detenidos, se observarán las pre
ven<'iones siguientes: · 

1 ll El Comandante de la guardia entre~a
rá, personalmente, al de la escolta, los indivi
duos que deba conducir. 

2• El número ele soldados de la escolta se
rá, por regla general, doble del ele los indivi-
duos que conduce. 

3' La escolta marchará llevando á los in
dividuos encomendarlos ~ su vigilancia, con 
las precauciones necesarias para su segura cus
todia, llevando las armas terciadas del lado 
exterior. 

4• No hará alto en su trayecto, ni permi
tirá que se detengan, ni comuniquen, con per
sona alguna. 

5' No se dejarácortar por los transeunte& 
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y evitará los lugares donde haya mucho mo
vimiento. 

6' El Jefe de la escolta to~ará la colo_c~
ci6n más conveniente para e.1ercer una v1g1-
lancia eficaz sobre ella. 

Art. 1112. El Jefe de una escolta es el res
ponsable de la custodia de los individu~s que 
lleve en calidad de presos, y será sometido al 
Tribunal competente si alguno de ellos llegare 
á evadirse. 

Art. 1113. En caso de evasión de alguno 
de los individuos confiados á su custodia, el 
Jefe de la escolta dará inmediatamente p_arte, 
por escrito, al Comandante de la guardia de 
que dependa, y éste la dará en el acto á la ~1.a
yoría de Ordenes, especificando todas las cir
cunstancias que se refieren al hecho. 

Art. 1114. El Comandante deunaescolta 
que condu1.ca individuos en calidad de presos, 
así como todos los que forman aquélla, ya sea 
que procedan, 6 no,deu11agyardia,ser~n.<;on
sicleraclos en caso ele un delito porcon11s10116 
por omisfon en el cumplimiento. d_e su deber, 
como los que desempeñen ~1 s~rv1c10 ele guar
dia, é incurridlll, por cons1gu1~nte, en las _p_e
nas que se señalan en el _C6d1go de Justicia 
~1ilitar para los que funcionen con tal carác
ter, a l dometcr un delito 6 falta. 

Art. 1115. El Comandante ele una guar
dia en caso de oír tiros, ver incendio, ;señal 
de ~!arma ó cualquier alboroto, l_a pot:iclrá in
mediatamente sobrelt1sarmas. S1 hubiere ba
rrera 6 puerta, la cerrará y tomando las ele· 
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sc~undacl ele la 1~1isma _guardia y al cumpli
n~1ent_o d~ su consigna, stn perder instante cla· 
ra anso_ a la plaza de lo ocurrido, y remiti rá 
en seguida parl_e por escrito. Si la guardia 
fuere ele Pre~·enctón, dará aYiso al Capitán de 
cuartel al mismo tiempo que á la plaza. 

. Art. 1116. El Comandante de una guar
dia, en caso ele alarma, pon,lrá su tropa sobre 
las armas. No permitirá que á inmediaciones 
de su puest<? se formen ~rupos y se defenderá, 
hasta el (1lt11notrance, s1 llegareá ser atacado. 

. ~rt. 1117. Toda guardia por cuva inme
<hac1611 pasare tropa formada ó peÍotón de 
g_ente, formará en su puesto con las armas ter
ciadas. 

Art. 1118. Las guardias corresponderf1n 
al toque ele marcha dado por las tropas que 
pasaren cerca de su puesto. 

. Arl. 1119. El Comandante ele una guar
<ha hará, personalmente, entrega del puesto, 
al que haya siclo n_omhraclo parn relevarlo, 
aun cuando este último fuere de inferior cate
goría. 

Art. 1120. Si porctrnlquicrn.circunstancia 
se man_dare relevar una guardia, antes rle In 
horn fiJada para ello, el Comandante no entre
gará el puesto sin orden del :\Iayor ele Plaza. 

Art. 1121. LosComanclantcscleGuarclias 
ele !~laza, inmediatamente después del toque 
el~ dmna, darán parle por escrito, al Jefe de 
clia, Mayor ele Ordenes y al Jefe del Detall ele 
su Cuerpo, ele IHS novedades que hubieren ocu-
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rrido, acompañando al del segunclo, las rela
ciones de presos y detenidos, si los hubiere, é 
inventario del menaje con que recibieron el 
puesto. 

Art. 1122. Los Comandantes de guardia 
pasarán revista de aseo, así como de arma
mento y municiones á la fuerza que esté á sus 
órdenes, después de remitir los partes á que se 
refiere el artículo anterior. 

A rt. 1123. A los Generales de el ía, siempre 
que visiten una guardia, se les harán los hono
res que corresponden á su empleo, si la Yisita 
fuere durante el día; pero esto será sólo la pri 
mera vez, pues en las demás visitas que hicie
ron , s6lo se les dará parte de las noveclndes. 
A los Jefes de día, en el mismo caso, se les for
mará la gunrclia con las armas terciaclé1s, la 
primera vez, y en las demás visitas sólo se les 
dnrá prtrle. 

Arl. 1124. El comandante ele la guardia 
de honor del Presidente ele la Rep11blica, to
mará órdenes clel Jefe ck su Estado ;\layor , . - , 
as1 como su permiso parn en l regn r .'1 recibir 
el puesto. Las demás guardias de honor, to
marán 6rdcnes ele las personas á quienes cli . 
cha guardia se diere . 

Art. 1125. Las guardia¡; ele honor sólo 
darán parte por escrito, al ).l:1yor ele Ordenes 
ele la Plaza. 

. Arl. 1126. La guardia de honor que l11-
v1ere Bandera, hará á ésta los honorescorn:s
ponclientes, siempre que hu hiere ele colocarla 



-342-

en e! armero Y los _hará también al tomarla de 
él, s1 no fuere preciso formar Yiolentamente. 

Art. 11~?· Si el rele,·o de una guardia de 
honor se h1c1ere con tropa del mismo Cuer
po, la Bandera se entregará á la guardia en
tra_nte con los honores correspondientes, des
pues de que se haya recibido del puesto. 

Art. l128. Las guardias harán honores 
á la~ pers~nas á quienes corresponda, confor~1t a lo chspuesto en el Título XI. Tratado 

,Ar~ .. 1129, . ~lám~se "Ronda," en general, 
el serv1c10 d~ ~•1gilanc1a, que se establece, tan
t<;> ~n guarn!c1ón, como en campaña, ya para 
' '1s1~ª~ los cli_,·ersos puestos establecidos 6 pa
ra ':1g1la~ el mt_eri?r de un cuartel, campamen
to o sus mmecltac10nes. 

Art. 1130 S_i el servicio de visitar los 
puestos se_ encom1encla por la plaza á un Ge
n~rnl 6 Jete, éstos serán considerndos v rcci
'?!dos e_n las gua~c~ias, como "Ronda ~Iáyor." 
S_1 el m~smo serv1c10_ es desempeñado por Ofi
c1_aks! estos se cons1clerarán como "Ronda Or
chnana." 
. _Art. _1131. ~uanclo el servicio de vigilan

cia 111tcnor ó á mmecliaciones ele un cuartel 6 
campamento fuese encomendado, et·onómica-
11!e,_1tc, por el Jefe respectivo, á Oficiales 6 ¡11• 

cl!v1cl uos ele tropa, se llamará servicio de "Ron
dines." 

. . A rt. 1132. Cuando el General 6 Jefe ele d ía 
v1s1tc las guardias, por la noche, será recibido 
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por ellas, como ''Ronda :\1ayor," según que
da explicado. 

Art. 1133. Siempre que en una guardia se 
presentare "Ronda ~layor" se observarán, 
para recibirla, las pre,·enciones siguientes: El 
Comandante de la guardia la pondrá sobre 
las armas, nombrará al Sargento 6 Cabo que 
haya de hacer el reconocimiento á que se re
fieren los artículos 237 y 238, y al tener aviso 
que viene bien, saldrá á encontrar {t la "Ron
da .:\layor" que avanzará sin su comitiva y 
después de recibir de ella la Seña, le dará en 
voz baja la Contraseña, franqueándole, en 
seguida, la entrada al puesto. 

Art. 1134. Serán recibidos como "Ronda 
Mayor" por todas las tropas del Ejército, el 
Presidente de la República y el Secretario de 
Guerra; por las foerws que estm·ieren á sus 
6rclenes, el General en Jefe de un Cuerpo de 
Ejército, División ó Brigada, los Jefes de sus 
respectivos Estados :\1ayores, y Jefes de Zona, 
Comandantes ~lilitares, Jefes de las Anuas y 
~la vor de Ordenes. Por las Guardias de Pre
vención, serán recibidos, en la misma forma, 
los Coroneles y demás Jefes ele sus respectivos 
Cuerpos. 

Art. 1135. Toda "Ronda :-.Iayor" teuclr!í. 
facultaclcs para inspeccionar las guardias que 
visile v losComandantcs deellasdeberándar
les los informes que les pi'licrc, relativos nl 
puesto . 

,\rt. llBG. Deberán considerarse como 
1'J{oncla ordinaria" los Capilnuci:i de vigilan• 
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c!a_y_las"Patru!las." A los primeros se les re,. 
c1b1ra con las mismas formalidades que al Je
fe de día, pero sin formar la guardia; á las se
gundas no se les rendirá la Contrasena. Una 
vez reconocidas, se les dejará continuar su 
marcha, después ele firmar la relación si tu
vieren que hacerlo. Si dichas •·Patrull~s'' fue
ren de policía, sé>lo se les hará rendir su Con
traseña particular. 

. Art. 1~3.7. L_a fuerza destinada para el 
cuidad<;>, Y1g1lanc1a y seguridad de un puesto 
depenchente de una pinza y con duración de 
más ele veinticuatro horas, se llamará desta
camento, y el Comandante de él establecerá 
el servicio de guardia, según los turnos que 
se les hayan nombrado en atención al tiempo 
que clure dicho sen·icio. 

Ai:t. 1138. Los individuos que entren de 
guardia en un destacamento, quedarán suje
tos á todas las prescripciones que en esta Or
cle~1anza y en el Código de Justicia :\lilitar se 
senalan para los q~te desempeñen tal servicio, 
y los que no estuvieren en él 110 serán consi
d_erados como tropa de descanso, sino en fun
c10nes ele un servicio de armas como Jo está 
la Imaginaria de ttna Guardia de Prevención. 

Art. 1139. Los Jefes de los destacamen
tos que dependan de una Plaza, obscrvarAn 
las prevenciones contenidas tn este Títnlu 
a~lemás de las instrucciones especiales comu~ 
111(.'aclas por el l\Iayor de Ordtnt's. 

Art. lH-0. Tocio servicio nombrado para 
ocupar un puesto, principiar{¡ clcsclc que sctQ~ 
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me posesión de él y se considerará terminado, 
al desocuparlo, ya sea porque se le relevó ó se 
le dé orden ele retirarse. En cuanto á guar
dias ele honor, el servicio comienza desde que 
reciban la Bandera y termina hasta que la en
treguen. 

Art. 1141. Los destacamentos que deban 
ser visitados por el Jefe de día, en virtud ~e 
orden superior, recibirán de la Plaza la Sena 
y Contraseña. 

TITULO VI. 

De las patrullas y retenes. 

Art. 1142. Llámase "Patrulla" al grupo 
<le slllclaclos armados que, en corto número y 
{1 las 6nlenes de un Oficia 1 6 cla!-ie ele tropa, 
recorre nl<YÚJ1 paraje para cvitnr cles(,rclenes, 
vigilar lo~ putslos, evitar l_a~ sorpresas del 
enemicro v para otros scrv1c10R ele ohseHa
ci611, ya sea á i11111edia_cioncs. ele un cuartel ó 
campamento, á una chstancia. y lugar deter
minado, que señalnr{1 el supenor que nombre 
dicho ~crvicio. 

,\rl.114-3. El Jefe de las Armas se1ialarA 
1n hora en que las ·'Pa_t~ullas" hayan ele co
menzará hacer si1 serv1c10 y los lugares que 
deban recorrer. 


